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FUENLABRADA

Don Joaquín Delgado Martín, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 6 de Fuenlabrada,

Hago saber: que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 228/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid» contra «Anfolasa, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la sala de audiencias de este Juzgado el día 21
de Diciembre de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo: Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2884, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el snúmero y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de Enero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de Febrero
de 2001, a las diez horas, cuyas subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda tercero, letra B, del portal número 3
del bloque número 1 de la Calle Jacinto Benavente,
número 7, en Humanes. Mide 103 metros 30 decí-
metros cuadrados y 75 metros 28 decímetros cua-
drados útiles. Está distribuida en vestíbulo, come-
dor-estar que abre a terraza, tres dormitorios, 2 cuar-
tos de baño, cocina y tendedero. Tiene una cuota
de participación en los elementos comunes del edi-
ficio al que pertenece de 14 por 100 y 2,55 por
100 respecto al total del edificio. Está inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Fuen-
labrada, finca registral 7.144, tomo 1267, libro 140,
folio 103.

Tipo de subasta: 10.845.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 23 de Octubre de
2000.—El Magistrado-Juez.—El/la Secreta-
rio.—62.712.$

GANDIA

Edicto

Don Joaquín Femenia Torres, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Gandia,

Por el presente, hago saber: En cumplimiento de
lo acordado en autos obrantes en este Juzgado de
procedimiento judicial sumario, regulado por el artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el
número 172/00, a instancias de Bancaja, con domi-
cilio en Castellón, calle Caballeros, número 2, repre-
sentado por el Procurador señor Villaescusa García,
contra don José María García Conteras y doña Fran-
cisca Maldonado Gorreta, con domicilio en Gandia,
calle Rafaelcofer, 8-2-4, en los que por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
la finca hipotecada que al final se relacionará, para
cuya celebración se han señalado los días y con-
diciones que a continuación se relacionan:

A) Por primera vez, y precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, el día 9 de enero
de 2001.

B) De no haber postor en la primera subasta,
se señala para segunda subasta, y con rebaja del
25 por 100 del precio pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, el día 5 de febrero de 2001.

C) Y de no haber tampoco licitadores en la
segunda, se señala por tercera vez sin sujeción a
tipo, el día 1 de marzo de 2001.

Todas las subastas se celebrarán por término de
veinte días y a las doce horas en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Se hace constar que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores acreditar su personalidad;
consignar en la cuenta número 4.353 del Banco
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100, por lo menos, del
precio pactado en escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas inferiores a dicho tipo.
Los autos y certificación de cargas a que se refiere

la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero. Si por causas de fuerza
mayor no pudiera llevarse a cabo la celebración
de alguna de las subastas señaladas en el presente
edicto, ésta tendrá lugar el día siguiente hábil, en
el mismo lugar y hora fijados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la parte demandada, para el
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la
forma acordada.

La finca objeto de subasta:

Urbana. Número 12. La vivienda situada en el
piso 2.o, a la derecha, de la tercera escalera o sea
del centro izquierda mirando al edificio desde la
calle Rafaelcofer, con salida independiente por la
misma escalera, mide una extensión superficial de
75 metros cuadrados. Es la puerta número 4 de
la tercera escalera, forma parte integrante del edificio
sito en Gandia, en la calle Rafaelcofer, números
2, 4 y 8 de policía (en la actualidad números 8-2-4).

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Gandia, tomo 1.318, libro 2 de Gandia, folio
139, finca registral número 140.

Valorada para subasta en 8.388.000 pesetas.

Y para que sirva de edicto de publicación de seña-
lamiento de subastas, expido el presente que se fijará
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín
Oficial de la Provincia de Valencia».

Gandia, 18 de octubre de 2000.—El Juez de Pri-
mera Instancia.—El Secretario judicial.—62.667.$

GETAFE

Don Francisco Javier Achaerandio Guijarro, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número 4 de
Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 163/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Cajamadrid» contra Miguel Ángel
García García y María de los Ángeles Gómez Fer-
nández en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencias de este Juzgado el día 20 de Diciembre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, de 8.400.000 pesetas.

Segundo: Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2379/0000/18/0163/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de Enero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de Febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

«En Getafe (Madrid). Calle Águila, número 3,
piso cuarto, letra C. Urbana.—Número 19, piso cuar-
to, letra C, de la casa sobre parcela B, antes sin
número de gobierno, de la calle sin nombre, hoy
calle Águila, número 3, de Getafe (Madrid). Está
situado en la planta cuarta de dicha casa y ocupa
una superficie aproximada de 65 metros cuadrados.
Consta de hall, comedor-estar, tres dormitorios,
cocina y cuarto de baño. Linda: Norte, con la facha-
da principal del edificio; al Sur, con piso letra B
de esta misma planta, patio interior del edificio y
rellano de escalera; al Este, con el piso letra D
de esta misma planta pero de la casa C, y por
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el Oeste, con el piso letra D de esta misma planta.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Getafe, al tomo 851, libro 76 de la Sección
segunda, folio 28, finca 10.575, inscripción tercera
de hipoteca.»

Dado en Getafe a 3 de Noviembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El/la Secretario.—62.717.$

GETXO

Doña María Eugenia Viguri Arribas, Juez de Primera
Instancia número 2 de Getxo (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 44/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra Enrique Alonso Llamas y
María Begoña García Ruiz, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 11 de enero de 2001, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.767, clave 17,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de Propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en la calle Zubiko Enparantxa (plaza
del Puente Colgante), número 3-1.o, en Las Arenas.
Inscrita en el tomo 1.495, libro 725 de Las Arenas,
folio 010, finca 16.861.

La vivienda mide aproximadamente unos 175
metros cuadrados de superficie útil.

Tipo, según valoración pericial, 61.919.085 pese-
tas.

Getxo (Bizkaia), 16 de octubre de 2000.—La
Juez.—El/La Secretario.—62.491.$

GIJÓN

Edicto

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6
de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 195/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Asturias, Sociedad
Anónima», contra doña María Teresa Romo Collada
y don Esteban Rodríguez Vallés, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 17 de enero de
2001, a las diez horas quince minutos, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 32980000170195/1998, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2001, a
las diez horas quince minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2001, a las diez horas quince minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Departamento número 6. Vivienda en
cuarta planta de la casa ubicada en la calle Ramón
y Cajal, número 28 bis, de esta villa de Gijón. Ocupa
una superficie construida aproximada de 94 metros,
y útil de 72 metros 18 decímetros cuadrados. Se
integra de «hall» de paso, comedor, tres dormitorios,
cocina y cuarto de baño. Linda, desde la calle: Al
frente, la de Ramón y Cajal; derecha, desde la mis-
ma, de Celso Rodríguez Ulibarri; izquierda, here-
deros de Antonio González Vigil y caja de escaleras,

y fondo, patio del edificio sobre el que tienen ser-
vidumbre de luces y vistas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Gijón, al folio 32,
libro 646, finca 5.711.

Valor: 7.775.951 pesetas.

Gijón, 24 de octubre de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—62.244.$

GRANADA

Edicto

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 6 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 443/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra «Inmobiliaria Puerto Arán,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de enero de 2001, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1738, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero de 2001, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 5.616. Tasación: 9.440.000
pesetas.

Finca registral número 5.617. Tasación: 9.860.000
pesetas.

Finca registral número 5.618. Tasación:
10.100.000 pesetas.


